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VISTO a necesidad del l\,4unicipo 18 de [4ayo de reforzar los rubros que se presentan con saldo
nsui c entei

RESULTANDO: ¡) que la presente situación está regulada por los Decretos Nros. 3 y 4 de la Junta
Departamenta¡ de Canelones, que apauebañ el presupuesto quinquenal y las modificaciones respectivas
de "lngresos, Sueldos, Gastos, Obras e lnvers¡ones" de la lntendencia de Canelones, para el perlodo
2020-2025, como así también el cúmplase de los decretos respectivos, comunicados por Resolución N'
16/03192 de fecha 23105/16;

ll) que por Articulo N' 15: "se faculta para realizar trasposiciones de créditos
presupuestales entre grupos y sub-grupos de diferentes programas"; por Artfculo N' 16: "se faculta a
Éalizar trasposic¡ones de crédiios presupuestales entre grupos y sub-grupos de un mismo programa"; por
Artículo N" 17: "se faculta a realizar trasposiciones de créd¡tos presupuestales dentro del grupo 0";

CONSIDERANDO: l) que los rubros de Control Presupuestal correspond¡ente a los rengloñes N" 5114,
5131, 5134, 5266 y 5325, son ¡nsufic¡entes para el gasto previsto;

ll) que serfa oportuno la trasposic¡ón del gasto al renglón N" 5259, del programa GCI
Compras;

ATENTO: a Io precedentemente expuestol

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO DE I8 DE MAYO

RESUELVE:

1- Solicitar a la lntendencia DepaÉamentalde Canelones se proceda realizar la trasposición de
rubro del renglón N" 5259, a los renglones N' 5114, 5131 , 5134, 5266 y 5325, en base a lo est¡pulado en
la información anexa al Exped¡ente N" 2022-81-1440-00037.

2 -Cumplido, vuelva.

RESOLUCIóN N'34/22 ACTA N" 13/22

[4uñicipio 18 de l\4ayo, Martes 29 de Marzo de 2022
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MUNIGIPIO I8 DE MAYO

TRANSPOSICIÓN

Sra. Adfana Sánchez

Alcaldesa del l\,,lunicipio 18 de Mayo

Se solicita autorizar la trasposic¡ón presupuestal que se detalla a
fecha cuentan con saldo ¡ñsuf¡c¡ente del programa 159, tomando en

continuación, a efectos de refozar los renglones que a la
cuenta gastos del Municip¡o l8 de Mayo.

29tl3t22

ÑÜBRO DESCRIPCION DISPONIBLE REFORZAR REFORZANTE
5114 Productos Aqroforeslales v sus l\¡anufacturas 21.274,38 20.000,00
5137 Papeles de Ofcina '1.899,41 20.000,00
5134 Productos de Artes Gráficas 1.066,88 2.000,00
5259 Otros (Arrendamientos) 1.720.426.10 70.000,00
5266 Comisiones Bancar¡as dentro del País 22,19 3.000,00
5325 Equipos Eléctricos de Uso Doméstico 10.668,83 25.000,00

Total 70.000,00 70.000,00

tl na vez a probado med a nte ¡esolución del Concejo a nexar al expediente 2022-81-1440- 00037 y rc m itir a 1 030 - Co nirol
Presupuestat ,4 -
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